
diccional competente en los términos contemplados
en el apartado anterior.

No se podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que se haya resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado uti-
lice cualquier otro recurso que estime pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2009.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

289 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2009, del
Secretario General, por la que se da publici-
dad al Acuerdo de la Comisión Bilateral de
Cooperación Administración General del Es-
tado-Comunidad Autónoma de Canarias de 23
de febrero de 2009, en relación con la Ley
2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General
de la Policía Canaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000, de
7 de enero, dispongo que se publique en el Boletín
Oficial de Canarias el Acuerdo de la Comisión Bi-
lateral de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias de 23 de
febrero de 2009, en relación con la Ley 2/2008, de
28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2009.-
El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Canarias en relación con la Ley de
Canarias 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo Gene-
ral de la Policía Canaria.

La Comisión Bilateral de Cooperación Adminis-
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de

Canarias, en su reunión celebrada el día 23 de febrero
de 2009, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1º) De conformidad con las reuniones previas ce-
lebradas por el Grupo de Trabajo constituido por
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Ad-
ministración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias del día 28 de julio de 2008, para
el estudio y propuesta de solución de las discrepan-
cias suscitadas en relación con los artículos 1, 5, 8,
9, 12, 14, 16, 18, 19 y la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuer-
po General de la Policía Canaria, ambas partes dan
por concluido el proceso de negociaciones sobre las
discrepancias manifestadas en los términos del siguiente
acuerdo:

a) Ambas Administraciones acuerdan resolver sus
discrepancias en relación con los artículos 14, 18 y
19 de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo Ge-
neral de la Policía Canaria, a cuyos efectos la Comunidad
Autónoma de Canarias se compromete a promover
en el plazo de seis meses una modificación de dichos
preceptos en los términos siguientes:

“Artículo 14.- Régimen jurídico.

Los miembros del Cuerpo General de la Policía
Canaria se rigen por las leyes generales en cuanto se
refiere al fuero jurisdiccional, al régimen de protec-
ción penal, a la competencia jurisdiccional y al ré-
gimen penitenciario, de acuerdo con la legislación or-
gánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.”

“Artículo 18.- Principios básicos de actuación.

Son aplicables a los miembros del Cuerpo Gene-
ral de la Policía Canaria los principios básicos de ac-
tuación establecidos en la Ley Orgánica de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, así como el Código Deon-
tológico Europeo y en consecuencia:

1. Los miembros del Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria están sometidos al ordenamiento jurídi-
co y especialmente:

a) Ejercerán sus funciones con respeto a la Cons-
titución, al Estatuto de Autonomía y al resto del or-
denamiento jurídico.

b) Actuarán, en el cumplimiento de sus funciones,
de manera equitativa, con neutralidad política e im-
parcialidad y, en consecuencia, sin discriminación al-
guna por razón de nacimiento, raza, religión, sexo,
opinión o por cualquier otra circunstancia personal
o social.

c) Actuarán con integridad y dignidad; en parti-
cular, deberán abstenerse de todo acto de corrupción
y oponerse a él resueltamente.
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d) Se sujetarán en su actuación profesional a los
principios de jerarquía y subordinación. En nin-
gún caso, la obediencia debida podrá amparar ór-
denes que entrañen la ejecución de actos que ma-
nifiestamente constituyan delito o sean contrarios
a la Constitución, al Estatuto de Autonomía o a las
Leyes.

e) Colaborarán con la Administración de Jus-
ticia y la auxiliarán en los términos establecidos
en la Ley.

f) Se asegurarán sistemáticamente de la lega-
lidad de sus actuaciones.

2. En cuanto a las relaciones con la comunidad,
los miembros del Cuerpo General de la Policía Ca-
naria:

a) Impedirán, en el ejercicio de su actuación pro-
fesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o
discriminatoria que entrañe violencia física o mo-
ral.

b) Observarán en todo momento un trato correcto
y esmerado en sus relaciones con los ciudadanos,
a quienes procurarán auxiliar y proteger siempre
que las circunstancias lo aconsejen o cuando fue-
ren requeridos para ello. Asimismo, proporciona-
rán información cumplida, y tan amplia como sea
posible, sobre las causas y la finalidad de sus in-
tervenciones.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán ac-
tuar con la decisión necesaria y sin demora cuan-
do de ello dependa evitar un daño grave, inmediato
e irreparable rigiéndose al hacerlo por los princi-
pios de congruencia, oportunidad y proporciona-
lidad en la utilización de los medios a su alcan-
ce.

d) De conformidad con lo establecido en la
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
solamente deberán utilizar las armas en las situa-
ciones en que exista un peligro racionalmente gra-
ve para su vida o integridad física o las de terce-
ras personas, o en aquellas circunstancias que
puedan suponer un grave riesgo para la seguridad
ciudadana y siempre de conformidad con los prin-
cipios a los que se refiere el apartado anterior.

e) Recurrirán a la fuerza sólo en caso de abso-
luta necesidad y con el exclusivo fin de conseguir
un objetivo legítimo.

3. Las detenciones se realizarán en el marco de
la Constitución y con cumplimiento de lo establecido
en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Se-

guridad, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y las
demás disposiciones legales aplicables.

4. Deberán llevar a cabo sus funciones con to-
tal dedicación, debiendo intervenir siempre, en
cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de ser-
vicio en defensa de la ley y de la seguridad ciu-
dadana.

5. Deberán guardar riguroso secreto respecto a
toda la información que conozcan por razón o con
ocasión del desempeño de sus funciones y, en
consecuencia:

a) No estarán obligados a revelar las fuentes de
información salvo que el ejercicio de sus funcio-
nes o las disposiciones de la ley les imponga a ac-
tuar de otra manera.

b) Realizarán la obtención de datos, su recogi-
da, almacenamiento y utilización respetando es-
crupulosamente la normativa específica vigente.

c) Se obtendrán los datos indispensables para
objetivos lícitos, legítimos y específicos.

6. Serán responsables personal o directamente
por los actos que en su actuación profesional lle-
varen a cabo infringiendo o vulnerando las nor-
mas legales y reglamentarias que rijan su profe-
sión y los principios enunciados anteriormente, sin
perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pue-
da corresponder a las administraciones públicas
de acuerdo con la normativa general.”

“Artículo 19.- Funciones.

Quedan suprimidos:

- el párrafo segundo del apartado 2.b), desde “Asi-
mismo se crearán” hasta “previstas en el aparta-
do 1 del presente artículo”; y 

- el párrafo segundo del apartado 2.c), desde “En
la ejecución de este tipo de funciones” hasta “de
seguridad privada radicadas en Canarias”.

b) En relación con el artículo 1, ambas partes
convienen en interpretar que la referencia de la Ley
al Estatuto de Autonomía de Canarias, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 34.2 de éste, in-
cluye una remisión explícita a la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad conforme al ar-
tículo 149.1.29ª de la Constitución.

c) Respecto al artículo 5 y la Disposición Tran-
sitoria Cuarta, ambas partes interpretan que la de-
nominación de Policía Canaria no implica en for-
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ma alguna integración ni implicaciones orgánicas
en relación con los cuerpos respectivos que se re-
lacionan a su amparo, con plena garantía de la au-
tonomía de las Corporaciones Locales. 

d) En cuanto a los artículos 8 y 9, ambas par-
tes acuerdan su interpretación conforme a los lí-
mites establecidos en la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
y específicamente, en su artículo 51.3. Además,
los supuestos de colaboración entre el Cuerpo Ge-
neral de la Policía Canaria para el servicio de
aquellas funciones que correspondan a los Cuer-
pos de Policía Local y viceversa, en todo caso de-
berán ser fruto de convenios de cooperación li-
bremente suscritos y libremente rescindibles por
ambas partes como ha precisado el Tribunal Cons-
titucional.

e) Respecto de los artículos 12 y 16, ambas
Administraciones convienen en interpretar que
no son atributivos de funciones ni por tanto pue-
den interpretarse como definitorios de un mode-
lo que pueda exceder del que la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad establece, por lo que las funciones del
Cuerpo General de la Policía Canaria se delimi-
tan de acuerdo con lo establecido en el artículo 38
de la citada Ley Orgánica. 

f) Que por la Ministra de Administraciones Pú-
blicas se comunique este Acuerdo a la Presiden-
ta del Tribunal Constitucional, para su conoci-
miento y efectos.

2º) Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.

Madrid, a 23 de febrero de 2009.- La Ministra
de Administraciones Públicas, Elena Salgado Mén-
dez.- El Vicepresidente del Gobierno de Cana-
rias, José Manuel Soria López.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

290 ORDEN de 20 de febrero de 2009, por la que
se modifica y corrige la Orden de 12 de no-
viembre de 2007, que establece los registros
de la Consejería.

Por Órdenes de 8 de agosto de 2007, 27 de agos-
to de 2007, 6 de septiembre de 2007 y 12 de noviembre
de 2007, publicadas en los Boletines Oficiales de la
Comunidad Autónoma de Canarias, números 166, 175,

180 y 233 de 2007 se establecen los Registros de es-
te Departamento.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
5.2 del Decreto 105/2000, de 26 de junio, por el que
se regulan determinados aspectos del funciona-
miento de los registros de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, procede hacer constar en el ane-
xo de la misma que determinados Registros de
Centros Directivos de esta Consejería han experi-
mentado modificación como consecuencia del tras-
lado a la calle León y Castillo, 74, esquina Vene-
gas, Edificio Óvalum, de Las Palmas de Gran
Canaria, del Gabinete del Consejero de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, la Secretaría General Téc-
nica, la Viceconsejería de Administración Pública,
la Viceconsejería de Relaciones con el Parlamen-
to y Participación Ciudadana, la Dirección Gene-
ral de Relaciones Institucionales y Participación Ciu-
dadana, la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación y la Dirección General
de la Función Pública, así como el traslado a la ca-
lle Francisco Gourié, 107, de Las Palmas de Gran
Canaria, de la Viceconsejería de Justicia y Seguri-
dad y la Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.

De otra parte, se corrige error en la ubicación del
Edificio El Cabo, en Santa Cruz de Tenerife, sede
de la Viceconsejería de Relaciones con el Parlamento
y de Participación Ciudadana y de la Inspección Ge-
neral de Servicios, que se encuentra en el número
3, y no en el número 7, de la calle Leoncio Rodrí-
guez de Santa Cruz de Tenerife.

Por ello, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Modificar el anexo de la Orden de 12 de noviembre
de 2007 por la que se establecen los Registros de
la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 233, de 21 de noviembre de 2007, que-
dando la relación de registros de esta Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de la forma que
se relaciona en el anexo a la presente Orden, con
indicación de su localización, carácter, órganos a
los que presta servicio y horario de atención al pú-
blico.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

José Miguel Ruano León.
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